
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

ACTA SESIÓN 
CONCEJO MUNICIPAL 

JUEVES 30 DE ABRIL 2009 

se inicia la . s_esión Concejo de Conchalí, siendo las 11 30 " 
siendo pres1d1da por el Alcalde, señor Rubén Malvoa co~ la horas, en el Salón la Cañadilla", Edificio Consisto 1 1 

• presencia de las siguientes personas: r ª • 
~EJALES PRESENTES 

1, SR, HÉC'T;OR ARAVENA MENDEZ 
2. SR, RUBE"'.1 CARVACHO RIVERA 
3, SRA, MARIA GUAJARDO SILVA 
5, SR, TOMAS HOFFMANN OPAZO 
6. SR, RICARDO MONTERO RIVEROS 
7, SRTA. PAULINA RODRÍQUEZ GÓMEZ 
8, SRTA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 

filNCIONARIOS MUNICIPALES 

ALICIA TORO 
ANGELA ASUN SALAZAR 
MAl:IRICIO VILLARROEL 
YENNIFFER ABUHADBA 
ANTONIO DEFILIPPI 
MIRENCHO VIDELA 
LUIS SILVA IRIBARNE 
PABLO IBAÑEZ BELTRAMI 

INTEGRANTES DEL CESCO 

DONATILA LOPEZ 
OCTAVIO RIOS 
SALOME FIGUEROA 
MANUEL VALVERDE 
JUAN SANCHO 
NANCY RIVEROS 
HERIBERTO YEVENES 
MARIA CRISTINA DITTBORN 
HILDA VALDES 
JOVITA TAMAYO 
HAIDE BENAVIDES 
TRINIDAD MELO 
ENEAS GRISOLIA 

liMA UNICO 

DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA TRANSITO Y TRANSP. PUBLICO 
SECRETARIO DE PLANIFICACION 
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 
SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

l. Entrega por parte del Sr. Alcalde, de la Cuenta Pública Municipal año 2008 de acuerdo a lo 

establecido en el artículo de la Ley 18.695.-

:~~lcald':_, señor RUBEN MALVOA, da Inicio a la Sesión, expresando que se tratará de la Entrega de Cuenta 
ad 1~ ª.no. 2008, se hará entrega a los Sres. Concejales en formato CD, con la finalidad de cumplir con la Ley, 
Adern .5 1n~1ca que a la comunidad podrá acceder a esta mediante la página Web y el resumen correspondiente. 
h/tarnas senala que se informará de la manera más objetiva posible, solamente con los balances que se han tenido 

5 la fecha. 

~ 
t1ruiTA PueycA MUNICIPAL AÑO 2008 

El Altald • e senor RUBEN MALVOA ofrece la palabra. 

El ent~oncejal señor Rubén Carvacho comenta que si bien está cumpliendo con lo que estipula la Ley, de 
lnvitegarle al Concejo su Cuenta Pública, le parece que hay sin duda una falta de respeto, hacia la gente que se 
Púbiº (Presidenta del Club de Leones, Dirigentes Vecinales), cree que hay una gran falta de respeto hacia el 

ico, expresa que rechaza la cuenta Pública, por la situación que ha descrito. 

El Ale I ª de señor Rubén Malvoa le responde que asume toda responsabilidad 



El concejal seftor Htctor Aravena manlfl 
ue los concejales como el público en esta que la finalidad Que el Alca1 . 
~ cuenta que esta dando el Alcalde ~e7:r~~~~sn Organizaciones, Las lnst~~c~~n~~ent,! Publica al Concejo, es ele 
intervenga, es decir, cuando le hacen entrega deldad,f no le parece Que se enter: d:Sge;sonas se enteren ele 
1nsólltO, además expresa que Jamás en esta Comu~: tmato en CD, le parece más Que \~a ~alQue el Alcalde 
rorrnato CD, se suma Y rechaza la Cuenta más bien I f e ha hecho entrega de la Cuenta Pu' b1· ta de respeto, 

, a orma y el fondo. ,ca al Concejo en 

El Alcalde sef\or Rubtn Malvoa le responde que no h . . 
ay inconveniente. 

La concejala seftorlta Alejandra saa Indica que lo que dice la Le 
escrito, además se encuentra en la Sala la representante del CESCO Y, es que tiene que dar cuenta vía Informe 
opina que si bien asumió la Alcaldía en diciembre de 2008 ' vecinos, señala Que es una falta de respeto 
corresponde, ya que los vecinos tienen el derecho de ente ' su deber es entregar la Cuenta en la forma qu~ 
se cumplieron, cuáles no se cumplieron el estado en q rarse cómo se encuentra la Municipalidad, qué ol:>Jetivos 
rechaza la Cuenta Pública. ' ue se encuentra el presupuesto, par lo que no acepta y 

El Alcalde señor Rubén Malvoa le responde que esta ble f 
consulta a los demás Concejales, quién tiene algo más qu//g O rece la palabra a otro Concejal. 

regar Y en particular al concejal Hoffman. 

El concejal Tomás Hoffman le responde que se suma a la Iniciar d 
1va e no aceptar y rechazar la Cuenta Pública. 

La Señora Directora de Control Indica que existe un Dictamen de la Contraloría ..... (Audio inaudible) 

La _concejala señorita Alejandra Saa manifiesta que tiene otro Dictamen de la Contraloría que es el 2003 
senala que la entrega es mediante Informe Escrito, a su vez a la comunidad se le puede hace tr ,,;_que 
extracto de la Cuenta. r en ega uo:: un 

El Alcald~ señor Rubén Malvoa señala que el Señor Secretarlo Municipal (S), procederá a hacer lectura de la 
Cu:nta Publica: Indica a su vez,. que no obstante, al haber entregado, en formato digital, la Cuenta Pública a los 
senores Concejales, se procedera a hacer lectura de ella por el Secretario Municipal. 

La señora Secretaria del CESCO pide la palabra al Alcalde. 
Consulta si como CESCO se pueden reunir más tarde para conversas con él 

El Alcalde señor Rubén Malvoa indica que no hay ningún problema. 

El Señor Secretario Municipal (S) señala que primero que nada, dará a conocer la estructura de la Cuenta 
Pública, la cual esta constituida por seis Capítulos y Anexos. 

Capitulo Primero, Balance de Ejecución Presupuestaria y Estado de la Situación Financiera 2008. 
Capitulo Segundo, Cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal 2008. 
Capitulo Tercero, Inversiones Municipales y Públicas. 
Capitulo Cuarto, Observaciones Relevantes de la Contraloría General de la República. 
Capitulo Quinto, Convenios celebrados con otras Instituciones Públicas y Privadas. 
Capitulo Sexto, Hechos Relevantes de la Administración Municipal, Acuerdos del Consejo Municipal, Elecciones 
Municipales, Dirección de Transito y Transporte Público, Recolección de Residuos Sólidos, Programa de 
Mejoramiento de la Gestión 2008, Sistema de Acreditación y Mejoramiento continuo de la Calidad de los ServieiOs 
Municipales, Construcción y Traslado de la Quinta Comisaría de Conchalí, Ruta Patrimonial de Conchalí, Plaza 
Monterrey-Vivaceta, Programa Fondo Solidario Vivienda-SERVIU, Fondo de Mejoramiento de Sarrio-Santa Mónica­
Villa Araucanía y Pedro Fontova, Presupuesto Participativo, Programas Sociales. 

Indica que como Anexos figura el Balance Municipal 2008 y el Balance de la CORESAM 2008. 

El Señor Secretarlo Municipal (S) señala que procederá a leer la presentación de la Cuenta Pública, la cual 
menciona que es del siguiente tenor: Estimados Vecinas, Vecinos y Autoridades, de acuerdo a lo señalado en el 
Articulo Nº 67, de la Ley Orgánica de Municipalidades, presento al Concejo y nuestros vecinos de Conchalí, la 
Cuenta Pública del año 2008 cabe destacar que el día 26 de octubre recién pasado, se realizó la eleccion de 
Alcalde y Concejales para el p~riodo 2008-2012, desde el día 06 de diciembre. del año pasado, asumí como Alcalde 
Y como Concejales Paulina Rodríguez, Tomas Hoffman, Alejandra Saa, Mana Guajardo, Alberto Castillo, Rubén 
Carvacho, Ricardo Montero y Héctor Aravena. . . 
Por lo anterior esta Cuenta Publica, corresponde a la Gestión anterior, en la cual presentare las Inversiones Y 
Gastos en los que ha incurrido la Municipalidad de Conchalí, durante el año 2008. Importante es destacar, Que en 
la Parte presupuestaria, no pudieron incluirse todas las deudas, ya que gran parte de ellas, fueron traspasadas a 
: gest1on, siendo pagadas este año, por lo mismo estas no se contemplan dentro de la Cuenta Publica 2008, que 

cernos entrega en esta oportunidad. 
Las dificultades anteriores reafirman mi compromiso por trabajar por Conchalí, planificando día a dia, diversos 
Proyectos que mejoraran 'la calidad de vida de cada uno de los habitantes de esta comuna, así les doy la 
bienvenida a esta revisión de todo lo realizado en el año 2008, con la esperanza de poder hacer un trabajo 
~ficlente, teniendo en cuenta que lo único importante, es el bienestar de _la comunidad,. gracias una vez mas por 
aber depositado la confianza en mi, porque estoy seguro que trabajando Juntos Conchah se levantara. 

Indica que en el Capitulo uno trata del Balance de la Ejecución Presupuestaria y Estado de la Situación Financiera, 
~~ñala Que los Balances más que dar lectura, tienen una. estrnctura lineal y propone que como todos tendrán el 
S cumento ser analizado línea por línea y señala que podnan 1r al resumen ejecutivo. 
Ceña.la.que se dará lectura toda la parte, menos la que sea de naturaleza contable. 
G ontinua indicando que el Capitulo cuarto guarda relación con las Observaciones Relevantes de la Contraloría 
R eneral de la República, Resumen y Observaciones mas relevantes efectuadas por la Contraloría General de la 
epubllca Y otros, Presentaciones y Reclamos de particulares Y otros, indica que la Contraloría General de la 

?. 



l 

Republlca acogió los reclamos V present I 
optar medidas para cumpllmlenfo vio reg~fa~;:~1!ue se expresan e Informa Que se solicito a la M 

· unlclpalldad a 
Letr• A Presentación de la Selfora Irme FI á 
¡ustlflcaclón, sollcltando dar una Justlflcacl~~esra~o~Quez, por negatlve e reubicaron e lnstalacló 
dur11nte 15 años, Indica que recibió como respuest:ble u para Poder seguir trabajando, como ~s~ Quiosco sin 
contraloría, que en un principio le habrla autorizado' e( e el municipio emite un pronunciamiento o tª hecho 
otorgado la autorización para el traslado, que solamente ,:u~:~r e11azam1ento, pero en definitiva n~ l;f~r:~ a 
otorgado el nuevo emplazamiento porque no cumple con las Na~ ado Informes de factibilidad, pero no St!al ian 
r1nclpalmente en el tamaño que excede al máximo erml I o mat1vas Legales Y Reglamentarias pertine e ha 

~uscando alternativas de solución. Contraloría hace un ~stud~d~, además sel'iala que Contraloría se encu;~~:~ 
111s autoridad tiene la facultad de administrar los bienes naclon I e ~os antecedentes presentados, informando Que 
para autorizar la lnstalaclón o traslado del quiosco, siempre u! :~o ~ uso publico de la comuna y en ese contexto 
cornun de eso~ b1~nes ni afecte los Derechos Constltuclon~les de la~ im~liq~e un detrimento Importante del uso 
actuado en el amb1to de sus facultades en relaclón con la de 1 .6 d 

I 
pe so ª.s V que la autoridad comunal ha 

c si n e a reub1cac1ón del referido quisco. 

Letra B Presentación de Doña Jlmena Herrera MelgareJo dond I 
medida de declarar vacante el cargo por apllcaclón del Art' r ~terpone un reclamo solicitando se reconsidere la 
coMPIN. Indica que se recibió como respuesta, que el muni

1
~1u 1° 44 

de la Ley 18:883 no exi~tiendo informe del 
que la recurrente fue objeto de un enfermedad por 10 que mof 

O 
eml,~e u~ pronunciamiento Juridico, donde ser'lala 

eses y que interfirieron el desempeño de su~ funcion ivo, re. era as licencias Medicas, que exceden los 6 
:Otecedentes tenidos a la vista, verificando que las circ:s~st;~~1~:'~~ah e~ite un. pronunciamiento conforme a los 
declara vacante el cargo, se registró por ese ente Contralor. ec os exigidos en la Ley V el Decreto que 

Letra C Presentación de Don .Lui.s Padilla Cornejo, donde solicita se le otorgue pensión a su Ser'lora esposa 
encontrarse enferma Y sin posibilidades d.e trabajar, que su esposa cumple con los requisitos y la Municipalid~~ 
niega ese derecho. Respuesta municipio remite pronunciamiento de Asesoría Jurídica donde informa que el 
cónyug.e del reclamante no contaba con uno de los requisitos, el cual es el de carencia socioeconórnica, además 
debe aJust~rse a '.ºs puntaJes V a eso se suman otras variables y requisitos estipulados en la aplicación de la Ficha 
de Protecc1on Sooal, por lo que no procede el derecho. En espera de pronunciamiento de Contraloría. 

Letra O Prese.ntación de don R_ogelio Eduardo Verdugo Vásquez donde solicita se respete el plazo de suplencia, ya 
que por necesidades del servicio, se le puso termino anticipado. Repuesta municipio emite informe donde indica 
que se tomara~ las medidas administrativas Y. que se están tornando las medidas administrativa~ permitentes 
para dar curnphrn1ento a lo o.rdenado por ese Organo. En merito de lo anterior, se deja sin efecto Decreto que 
puso termino a Suplencia Y dispone el pago de remuneraciones correspondientes hasta la fecha del termino de la 
suplencia. 

Letra E presentación de don Lorenzo Cerón Ferre en representación de Industria Recuperadora de Neumáticos 
SACll, solicitando pronunciamiento se determine si se ajusta a derecho lo dispuesto por el municipio en relación a 
la devolución fraccionada a varios años, plazo de Derechos Municipales de Publicidad cobrados indebidamente. 
Respuesta municipio emite un informe que se vio en la necesidad de establecer un Programa de devoluciones a 
plazo de los derechos de publicidad por perdida presupuestaria ocasionada por el termino de la facultad para 
cobrar Derechos de Propaganda y que compatibilice la realidad presupuestaria y en virtud de su disponibilidad de 
fondos. Contraloría señala que de los antecedentes tenidos a la vista, consta que el municipio reconoce debutar al 
recurrente reembolso por concepto de Derechos indicados, por lo cual la acreedora debe ejercer las acciones que 
el ordenamiento jurídico le otorga para instar a su pago siendo por ende un asunto litigioso y que no puede 
intervenir y se abstiene para emitir el pronunciamiento solicitado. 

r - Letra F Presentación de don Gonzalo Toro Cerda solicita pronunciamiento por el no pago de horas extras, debido 
a que registra una hora de atraso en el mes. Respuesta municipio en pronunciamiento de Asesoría Jurídica e 
informe. 

Continúa indicando que se pasará a otro punto, ya que están bastante desarrollados los Informes de Contraloria. 

Manifiesta que la Cuenta Públlca consta de 152 paginas. 

El Alcalde señor Rubén Malvoa señala a los Sres. Concejales e indica que comprende que no les agrade la 
forma, pero que es la formalidad legal, que la Cuenta Publica contiene todo el resumen de la Gestión 
correspondiente al año 2008, desglosado en las partes en _las partes que el Secretario. Municipal ha establecido (7 
capítulos) además expresa que se contemplan diversos Item que están a d1spos1c1on para poder exammar en 
formato digital, señala que ha sido publicada en la pagina Web de la comuna y señala que esta cumplida la 
formalidad de ponerla en conocimiento del publico. 

Finalmente indica que es todo lo que tiene que Informar. 

la concejala señorita Alejandra Saa manifiesta al Sr. Alcalde que para ella no es un tema de lectura, el de la 
Cuenta Pública, expone que es la formalidad, que se encuentran los vecinos, la gente del CESCO. 

El Alcalde señor Rubén Malvoa asume e Indica que por eso no se Invito a la comunidad en general. 

la concejala seftorlta Alejandra saa Indica que se trata de dar la Cuenta Publica, lo que dice la Ley, de los 
Lineamentos, de ¡0 que paso anteriormente, cómo están los ingresos. 

El Alcalde señor Rubén Malvoa manifiesta que la intención, precisamente como se puede apreciar, están 
citados solamente los integrantes que exige la Ley, es para cumpUr con la formalidad, indica que como le explico a 
los Concejales que quisieron escucharlo antes de molestarse, tiene pensado hacer una act1v1dad en Mayo, he 
Indica que lo que sucede que por un tema de formalida~ legal, tiene que ser dentro de Abril y _por eso se aplico la 
formalidad legal, establecida como mínima o como . max1ma, que es Informarle a los ConceJales y cree que el 
medio digital, es un medio que cumple con la legalidad, se Informo al CESCO que se iba a hacer la ceremonia 
correspondiente en Mayo pero Insiste que la Ley exige que debe ser entregado de la forma que se cree que es la 
forma que exige la Ley. 'señala que por tal razón, se hace a esa hora Y por lo mismo no tienen citado a mayor 

1 



cantidad de gelnte, l.pod rdque la verbalización corno acto cívico lo van a hacer posterlOI' ahOl'a lo que se ha h ho 
curnpllr con la ega I a . , ec es 

L8 concejala seflorlta Alejandra Saa sellala que la Ley dice que en et mes de Abril se tiene que dar cuenta ~ 

18 

Gestión anterior Y que esta tolahnente de acuerdo, además sellala que tiene que ser dentro de un Concejo, que 
publico, da to mismo el lugar, indica que el terna es que se de una buena Cuenta Publica no leer todo 1 • 

es e en el CD, es explicar, ver sus lineamientos. ' o Que 
vien 

Alcalde seflor Rubén Malvoa Indica que esta súper claro, pero que se puede ver que no esta enviad 
I 

~~r,,unidad, precisamente porque se Invitaron a los órganos intervenientes que requiere la Ley por un tem: ~ 
plazos, 

concejala seflorlta Alejandra Saa Indica que eso se debe prevenir antes, ya que se sabe cuales son los 

La 
05 

y 1as tareas que les corresponden a cada uno. 
plaZ 
El Alcalde sef\or Rubén Malvoa reitera que están dentro del plazo. 

concejala señorita Alejandra Saa indica que esta cumpliendo dentro del plazo soto para evitar una sanción, 
~r 

10 
que no cree qu: sea correcto, ademas señala que la Cuenta Pública no esta sujeta a la aprobación o rechazo 

del concejo, pero senala que ella esperaba conocer los lineamiento y las metas de la nueva gestión, y que 1a 
entrega de la Cuenta se hubiese efectuado no solo para cumplir con la ley. 

El concejal señor Héctor Aravena pide la palabra y señala que el encuentra que la formula no es la exacta. ya 
que la Ley dice y el Dictamen de la Contraloría, dice que el Alcalde debe dar cuenta, no que et Secretario tiene 
que leer un documento parcial: porque ademá~ y señala que le pide al Sr. Secretario Municipal, que et quiere que 
quede en Acta todo lo que d1ra, porque ademas no se esta dando Cuenta al Concejo y a la comunidad, porque la 
comunidad no esta representada, no están los Centros de Madres, las Asociaciones de Clubes [)ep<>rtivos, La 
Asociación de Pensionados de Conchalí, La Unión Comunal de Adultos Mayores, es decir, comenta que no se esta 
entregando una Cuenta Publica, se esta entregando una Cuenta al Concejo, que además considera que debe ser 
por escrito y que debe dar el Sr. Alcalde y no esta siendo entregada por escrito, es mas et Secretario Municipal 
esta complicado con la formula que esta utilizando, señala que quiere que quede en Acta que el Sr. Alcalde no ha 

cumplido con la Ley y que rechaza nuevamente la forma y el fondo de la Cuenta. 

El Alcalde señor Rubén Malvoa indica que uno hace sus planteamientos de acuerdo a la Ley, manifiesta que 
tiene una visión opuesta, que entiende las molestias, pero que la finalidad fue cumplir con los plazos y la 

formalidad, para poder después hacer un Acto mas formal y asume que el tiempo le complico. 

La vecina (Secretaria del CESCO) manifiesta si es posible que corno CESCO puedan acceder a tener et CD. 

El Alcalde señor Rubén Malvoa señala que no hay problema y que la gente que lo requiera lo tendrá por 

escrito. 

Termina la sesión siendo las 12: 50 horas. 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESION JUEVES 30 DE ABRIL DE 2009 

No se adoptaron acuerdos; 

L 4 


